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11 ustTí~imo sel'iof;

El aumento del tráfico tnternadcnal de vinjeros ha dado
lugar al estudio de nuevos sistemas y medidas para conseGuir
yna mayor celeridad y simplificación en las formalidad-'2s ad
ministrativas de control aduanero de viajeros y sus equipajes,
entre las que cabe sefialar las recomendadas por el Consejo
de Ccoperación Aduanera de Bruselas consistentes en el es.
tabJccinüento de cauces de circulación en los recintos de des
pacho que permitan la autoseleccián del viajero según que
lleve o no consigo efectos sujetos a derechos de aduana. Ya la
Orden dc este Müüsterio de 16 de noviembre de 1971 implantó
f'11. los aeroouertos internacionares dicho sistema, denominado
de "doble ci-rcuito". y dados los excelentes resultados obt<>nidos
de su 'aplicación es aconsejable extenderlo u determinadas mo
dalidades del tráfico maritimo de viajeros<.

En su virtud, eMe Ministerio dispone:

1. El sistema de "doble círcu¡to~ aplicadu al régimen de via·
jCl'OS y sus equipajes para el trático aéreo Ílor la Orden dE'
este Ministerio de 16 de noviembre de ]971 pcdrú se" utilizado
en . el tráfico nW.¡·itímo. con sometimiento a las siguientes.
normas:

1.1. Los viajeros podrún oplal' entre doc; formas de actua
ción ante la AduJ.i1a, que se n"i3,leri,~,IiW.ni.n por la elección
de uno de los dos circuitos administrativos &jgliientlo'.s:

al Circuito verde: Para ser utillzado por los viajeros ql¡'::~ 110
Sf'Hn portadores de objetos sujetos a pago de derechos, o de im
portación prohibida Q condicionada.

. bl Circuito rojo: Para 10& denlú.S.

1.2. Cada circuito estaní clara y distíntanwntc s,ei'ialado,
a fin de permitir a los viajeros elegir h¡ciJme'lte y con conocí
miento de causa el círcuito que dclwn u Ulh:>n'.

Esta s('i"i.alizacíón deberú contener nccesaIianl':mi.e, como
mínimo:

al Para el circuilo mt:'ndonado en el párrafo 1.1 .H), un
símbolo de color verd0. en forma de un ocI¿gono regular, y la
inscripción: .,Nada qnc declarar".

bl Para el circuito mencionflda en el párrafo 1.1.b), un
símbolo de color rojo, de forma cuadnlcia, y la iu<;cripct(JIl·
..Artículos a declarar".

el Y para ambos circui!os, la inscripcióll; ~Adlwna~.

dl El lugar exacto en que se inicien ambos circuitos.

Las inscripciones que se indican estarán redactadas en e,,·
pañol. francés e ingles, así como en cualqui81· otra lengua que
se estime útil en el puerto considerado.

1.3. Los viajeros scrán suficientemente informados para
que puedan estar en condiciones de elegir entre los dos cir
cuitos, especütlmente sobre los extremos siguientes;

al El funcionamiento del sistema y la& dases y cantidades
de mercancías que. puedan !levar consigo cuando utilicen el
circuito' verde. Estas indieadon6s, con independencia de que
sean divulgadas por otros medies, constarán en mwnclOS o
paneles calDeados en ras Ín.,taluciones portundas .en lugar8s
bien visihJes.

b) El itinerario qu¿ condUzca hacia lo'" circuitos.

1.1. La elección cel cin:~uHo implica una d"clHla:.:íón a ks
efectos prevenidos en la ley c.r('l1enJ TribUlar:a y en las Or
denanzas de A(luamls.

1.5. Ambf's circuítos estafan situados di:.~ntro del recinto
aduanero, si bien mas allit del iH",~a de cntn::ga de Jos equipa'0s,

La distancia entre el área de entrega de los cquipaje'~ y la
entrada de los circuitos deberá Sf'r suficiente o<.,r<:: permitir a
los víajeros elegír un cüeuHo y ent!"ar en 6) r'un "lié'- equ;pa
jes sin que se produzcan aglomeraciones.

En el circuito verde, la Aduana podrá prGU:J;e~' ;} cfedLH1,
control0s de los víajems y equipajes por sono.:,o. En el cin:uí
to rojo, les viajeros cumplírún las forntdlkh.dC's adlJUl1Cras pro
pia& del servicio.

1.6. El sistema (10 "dobrc circuito" no es nece.sHríarl1ente
incompatible con la aplicadón de otros controI€s. Lw: autorida
de-s aduaneras tíenen plena libert.ad paya decidir en todo
momento, sobre la exton<;ión o intensidad de su conü'ol, pero
prOCUi"Liré,n no caUS8r mole~Lias innece,3hria!',.

1.7. tos objetos sometido~ nJ pago de del'echos o impu,3stos

ORDE/'.,' de r:; de ¡u!in d,? 1974 '<;ODI"f{ acltwcíon del
Bapco Lle EH/Ja'ia en rc{cn,r'.. n C'Jn {os crécti!c,s a
r:om!Jrad0fes exti'un¡el"os }' pc¡·a {infl'"Ccio/" la ex
ponacii)/1 (,e bIenes C."l_'U,'10/es plevio pedido el1
finne.

LA.f1flERA DE Hti\10

R"g,"u18lia por los DCf:rc!o:-· W:;7 y 1838/1974 de 27 de j'mio, la
ilVI,L,ión en el coeficieni!' dz: ill'.'eIsión de los cn;(ii~os COlic:di
dos a Empresa.,; f',;pCli'iC'iu:- pu'a nlUlnciar Op8ra(jones di., e:,,¡)<;,'
tación pn-'v¡o pcdie1c> en fjQ1l0, así come los cnillitC':" col1ced~;!(l';;

a compn"drxús o chtic!ades el" financíación extranjeros con
de:;t.ino él lu adquisición de bíen,?s y servicios naclonales, se
hace nccú:;.aliu, ial como preven los articule"> octavo y dúcÍ;:¡ú,
rcspec1ivamf)n:e, d;~ los citados Decretos, dicjar 18S normas ('( m·
jJI,-'m\~nL.ltiaspall.' ~,U debidu aplicé1ciuD.

l!ll 'itl viriud, f'sl() rJ1jnist~l'io ha tCl1it~O a bien riiS¡,CH¡er;

].<> Se deL~">1';1 ('l~ <'; :]<)llC() de Fs"nClil J"s facl.lJ!mles El que
Se refieren d ftnicu]o en:10 del :::)'_cr<:'to l1i:}c/Hfi·i, de 27 de ju
nio, sobre Cl<'·jitos n r:mJ'.i·~n~: e~~p,H1(¡Jns pnra financiar e:;:p<..:;\,
tac:ones jJleV10 pedidLi :,r' rir,nn, y el artíeu!o oci.avo del Decro
lO Jt::~'i/.1.97·1. rle la lrL'rn" j'cc;·,a, sobre C!'f\JiLos a comjJ!'adcl"cs

l":,' :H~)"'" e:e 3.'_:('.l'jZ~l(;; '11 Pül,'l mod~ncal las condicirJncs gi.'
:k';::H"S de [,'e c(/;:!d~\'; JTguLdlJS en dichos OC'crcíos.

2. ~:l" Balleo (\8 ESj)::1I1¡-1 podrá 0'·Gcl';31" ('n cl1~'lquicr mo
rnento la.s cümprob:lcioi/CS que crea conveni8r>!es y requerir la
f'xhibJc:;\n ¡;,~, ]n dOCllrnC!"¡j",dón origic:tl y d,; 10:, demás justi
Jícan;cs que sea precise eX¡Ul~¡nnr en relnción con jps opcrn('io
n8'> de cnídil:o incluibles en Ci coeficiente de inversión al DITl

paro d,_' lo díspuesto en los Decretos 18;:\7 y 1828/ur;4, de 27 do
jUjlio.

3." El Banco de Espal,;¡ 1'('Oiolvf'i'ú ]f1'o consulüb que Sf' su' ci
ten en relación con la íncjusiOIl en el cocfícíentc de inversión de
b.,~ rei'cr'dHs opcruc:k,nes.

y los que :...-;an objeto de prohibiciones o restr,icdoIles a la ím
porlólcÍón o exporración que se hallaren en el circuito ve/de en
poder de los viajeros o en sus equipajes serán considcl"adcs
comu no d8clarados a requerimiento exp¡<eso de la Administra
ción, a todos los efect0s 'lf'galos, incurriendo el viajero en las
conóoondientcs infracciones tributarias.

Tod"a ocultación o su'síracCÍón dolosa de cualquier clase de
géneros (<:,eo'll1 estancados, prohíhidos o de licito comercío) dentro
del rccii1!.O aduanero (bien sea en el circuito rojo, en el verde
o en c1)alqui~;,r otro punto de aquél) a la acción de la Admí·
nb.trH(;Íón de Aduanas, constituirá infracción de contrabando,
cü,:fünne a lo estabrecido en el articulo 14 de la Ley de 16 de
¡u!io (le 193·1-

2" En el caso especial clt, viajeros que se prescnte.n tlcorn
pfllJndc¿ de sus vehículos, el control aduanero se verificará del
siguiente modo:

2,1. Lus Compañias de navegación que fueren autoriZildas
expn'snmente por la AdminIstración pata acogerse al ¡;istcrna
s;lmini~,}ral'<.'¡n a 10.-; vIajeros. ant.es de arrib:¡r a pw~rto, etique
tas del mede)o oficial que se establezca por la Dlreéción General
do Aduanas, de color rojo o verde para que los pa';üjeros pue
dan fijpdus en el parabrisas de su vehículo.

2.2. La colocación de la etiqueta de uno de los dos color':"5
indíudos t~:ldn't, en cuanto a los vchicu!os y mercancias qUH

contengan comprendida:: las pertenecientes a sus ucupantes o ea
pfJder de ellos, igual sig-nificación y las misma", CO:1sccuencas
que la elección tie uno de los dos circuitos utilizable" en el
caso general,

2.8. Los vehicu]us provbtos de etiqueta roja y los que
d':KI"Bcionalmente sel1ale ]a Aduana de entTe los que o&ten'E'll
la et.iqufo'ta verde se~·~tn sepai·'J.dos de los restantes a una zona
de estncif'l1é\míento, dende perm3.neCerdn hasta que: vayDn
siendo sometidos a rec"r)l1ocímiento.

3. La Dil-ccdón G2neral de Aduanas queda facultarla pnra
dcié:nninar los puertos ~n que, por rounír las umdicim1€S ude
CUW-:1dS. pueda sel de HpJi¡:ilCÍón el si>c,tema, y para dicti.1r'
l'ls instrucciones que '3enn f!('csr":as para la puc;;!a en prúc"
tk·;J de In pre~0nte O.-dcn

Lo que comunico fl V. 1. v·\ra Sll conocimienlo y efectos
opurtunas.

Dios gUB.Hk": a V I. llldCh',,; H!10:,
Hadrid, 27 de junio ue 1074.
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ORDEN de 27 iIe junio de W74 por la que Se im
plant.a el si'itema denomi'wdo de ~doble circuito»
pa.ra el control aduanero de viajeros y sus eqw
pajes en el tráfico marlt:mo.
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Excrdcn'tísinlOS Eciíore';;

BARBERA DE lRH.Iü

OHDLN de 9 !I:? ¡¡diu d¿ 1974 subre filwnciaciún de
r¡a.jlo;i IOUI/ci \'incui:rios (J opcn,cio¡¡es de ('-'por"
ladón

G." Los cmprc~;<trios que pretendan accg::r:;e a les beneficio"
de f,:,ta Oi"~!Ln prcsentat'án en el Banco de Esparla, a parth
de 1 ól: ell:T~J ('C caja HI":O, un LSCi"ltc dirigido al mismo, ~egún

modelo que les será ladlít,-Hlo, al que Itcompuúan\n Jos sí
guien ("s dOCU!nCil1os;

al Dcc]araciün de ia Empresa expon"dora, jr,diutndo hntlnr·
se inscrita ('n ü1 R~g¡~rro General de Expurt"HjGn'~, y 'el núme·
ro dBldmJl;L'.'aciún cClTespondíentc,

!J) Declan:cion d(l la Empresa exportadora en la que SE:
hagan consta¡" las cxportacione5 efectivamente realIzadas du
rante el aún prcu:üro¡üe, correspondíente a los sectores a que
aíecta esta On:lell, m~'ncionando fecha, partida estadistícu, nú
mero de licencia de ü',portación a que corresponda, especifi·
cando aSÍmismo aquellos importes que corresponden a operacio
n(cs de exporlaci¿u }}ara las que se obtuvo crédito p8ra financiar
f'l período de fBhrkación con p",,1ido en firme, al ampero de la
di~posici0n legdl cOn'cspondiente de crédito a la e:,:portaci6n.

Curnplidos ¡os requisitos anteriores, 81 Banco de Espai1«.
COllorastara 105 datos di (larados por el CKpOllddor con los que
al -efecto ic .facilite la Dirección General de Aduanas, lo;>' que
el propio Banco de España tenga en su poder o solicíte de
cUf\!quilJr otro O¡'ganismo, y siempre que no huhiera recibIdo
informe dcsfavolél]_"¡jC del Mmisterio de Comercio derivado del
contl'O! y eV<:lluación de resuitados comercÍulcs de las Empresas
exportadoras, connwlcarB a cada solicitante el límít8 máximo de
crédito que }}üdn't dlsfl'utar durante el período correspondÍcnte.

7,° E! Eanco de ES]'''lu podrá efectuar en cualquier momento
bs comnn;,baciüncs e in~necdones de la activídud de los be
ne¡¡cÍ<¡ri~,,< l~oquerir ]a dO¿Ulllcntacíón comp1ementar::l que pre
cise y resolver las dudas que puedan f>w-gir con motivo de fa
aplicación de la plcsento Orden. .

D." Los Bancos ap]icarún paca estas operaciones el ¡¡po de
Ínterés y comisiones establecidos en cada moment.o para la fi
nanciación a la exportación, en sus diversas modalidades, com
putable en ei coeficiente de inversión.

Los tipos de interés y comisiones padadas en el momento
de efectuarsfo' las operaciones serán invariables lwBta el venci·
miento de les créditos.

9.0 Queda dúro;;udü, e:-:cepto eil lo establecido en el nú
m:Jco 2 anh'i.ÍiJr, la Orden ministerial de 21 de marzo de 1972

lO, Se autoriza nI Banco de España para establecer las re
gias comph.m;ental'18S quo requíeran la eiecuCÍón de esta Or
den y resolver cuanta" dudas se susciten en su aplicación.

11. Esta OrdcTJ enlrnrá en vigor el día siguiente de su
p:.tblicac'ón en el «DolNín Uiicial del Litado"

El Decrc! o ,')5111972. d~ :':·1 de !"L:brem, est.ableció In rosibilidHd
de J,]CJui.. los ga:;t.os localos, (kntra de un cierto limite, en los.
uédítos a la e':portai::!ón, IRnto al comprr.dcr como al vúnde~

dol', computables en el coeficiente de iaversión establecido de
acuerdo con lo previsto en la disposición adír::íonal cuarta de
la LeYl.3/1971, de lB de junio.

Los Decre!.os 1(;:17 y 12.38/19"/4, de 27 de junio, que derogan al
Decreto 5511197¿ sobre este aspecto concreto de la financiación
ele g,t:;!.os- locales vinculados a operncÍones de exportación, man·
tlen8n 01 CHCú.ctej' ccmplemenfurio de esta financiación y esta
blecen que roglclm,mturü:!mt::nte se determinarán las condiciones
que deben conn¡rrír pan-¡ que dichos gastos p,,,edcHl ser compu
tables en 81 coefiCiente de inversión,

Así mismo, la experiencia adquirida aconseja aclarar ciertas
dudas que se han suscitarlo en cuanto a la üaturaleza de los
gastos 1inanciab.les y a la base de cálculo del porcentaje esta
blecido, e ÍnstHuÍr un procedimiento operativo que pennita la
autol"Íz..'l.ción de casos e5pecíaJ~s por la Administración.

Por todQ lo expuesto, a propuesta del Ministerio de Cül~lcr

cio, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigu.iente:

E:-:cmos, S¡'{':-, GOi/"¡-JFcchr de! B,lilCO de E:;¡nfiB'y SubS(,{.Telario
do ErOJ\0¡nía Financiera.

Lo que C'_'HlLmico n VV. EE. pura su conudm¡I:::¡1;o y domctS
ukctos

DIos guarde a 'l/V. FE. muchos atlOS,
Madrid,\) de julio el' lTti.
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onDEN de 9 de iu'io de 1974 sobre concesión de
créditos para, fillanciacíón del capital círcuiante
de los Empresas expodrtdoras.

,>:cn-:os. Sr,~~. Gr,b~'rnad()r de] B:lnco de [Cipai'ta y Subscc:rdario
de Eccnomia Financiera.
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Desde su irl.~!aura.::.:ión en Junlo de: 1063, la rnoddidad de
cn:~dito para cauitv.l ci¡'cu!<,nte de la::> Empresas expurla('loras
ha constituido un adecuado y operativo instnm~c~ntu de 1'0
Jl~ento fir:nnc:ero dc la e¡;portac!ón,

La Orden rmnislerial éle 27 de agosto de 1970 introdl¡jo UJ1.il
melVO( síslem;.í.tica en esta figura de crédito. Su derog~;"c¡ón

pos'torior, por Orden de 2l de m8.rzCJ de 1':)72, pretendió adecuar
t:s-:a modulid.'1d a la nueva n';~i.dncíón lesal est"bkcida por
la Ley 13/1971, de 19 de junio.

La eXp211C¡)(ia adq-uirüb i.',cons('ja [mbEclr una nucv,,\ cHs
pcs¡dón que cOldplCle la n;guj~\':i6a vigente de esta n:üda
Jíea.d de crédito a la f'h;'Ortación, ha.dendo referencia "tl tipo
de interés a;)j;cablc', u. la utilización del cred:to oficial y a la
posible revisit-m de 1')5 seci.oj'('s bcneficiaríos.

Por todo io expuesto. a propuesta del Ministerio de Comer
cio, cste Ministerio ha tenido a bi¡;11 disponer lo .si;;uienLe;

1." Los Bancos prIvados y 1.'1 Exterior de E.spaila. poJr¡m
incluir en el coelic:ien"i.e do Jnvcr::;¡ón ios efcctus representutivos
de lOS cróditos qlle en las condiciones seiiulada& en In presente
Orden concedan rara la financiación de cap:tal circuhnlte a las
Empresas expodactm"as .• Asimismo, lo displwSto en esta Orden
sC'rá dp, aplicación para los créditos d('J iguales. caractel"isticas
otorgados con cargo al crédito oficial a la oxportación.

2," Serán b2ncJida¡-ios de este tipo de ('n~J¡to las Em
presas ~:'{portad()l"as de los sectorc,O; sClla¡ndos, ~iempre que di
ctL\S Emp<::as ('sten insuitas en el Ref.;istro General de Ex
portadores,' Cu(;,ndo las c~rclJn>'(a'¡cias do1 mercado lo W:;"ll

s::")en, el "!'..1inbt-e'rio de HnciuH::la, a propuesta del Mini:,ferio
de Comercio. dictf\ril una Orden ministerifll revisando y modlfi
c,-,ndQ las lístas de se'dores beneric~arios, con indicación del
porcentaje de e-edito t:plicab]8. Hn;,ta. que se publique la
citada. Orden, 22 manti,::non en vigor las listas ancja;; a la
Orden de 21 ut: llm.rzo do iD'i2.

:1,0 AdicionalmE.':,te a lo e,;lablC'cido en el núrúcl.'o anterior,
las Empresas expDrLuctoras titu1.8ICS de Curta de Export,ador,
tanto individual como sectorinl, podrán ser beneíiciacLas de
este tipo de c;"(,[!ii,o en las condic'ones y con el porcenC'ju qU>2
so deduzca de la respt.'Ctinl Orden ministerial fíe concesió:l.
A este efecto, los bencllcíos adidonal,es conceüidos al amparo
de las Ordenes lJ'in.íste:riales de 12 Uc jU:lÍo de Hlfí3, 27 de
agosto de 1H70 y ;~l de marzo de 1972 se ontenderán asi¡nl:'mo
rLfcr¡dos a la presente- Orden.

4.° El rimitc múximo de crédito de que podnül gozar las
Empresas expol'laOUf<l3 so obt('ndni a¡jlít:ando los porcentajes
que procedan, de acu8rr.lo (.on Jos núlneros 2 y ;~ de esta Or
den, sobre las expDrtaciones ('f~,ctivarnente l'eal17rtr!a,; en el
afio precedente, sÍn computar entre ellas los impor!f:s qw:¡
cOITespondan a aquellas operaciones de exportación para las
que se hübie:,a obtenido cr\.~dito para financiar el periodo de
l"a.brÍCacJún al amparo de lo establ:lcido en la dispos:,CÍón leg,ú
correspondiente de c::l"ed.ito a la c':poJ'tación con pe{üdo en
fírmc.

La ba¡:;e pDra el cálculo del l;mite do crédito ¡Xlr« ca!)ital
circul¡-ulte de lns. Ernprcsas e::portadorus que deb(-'I"Ú efectuar
el &U1CO de Espai1a serán los vaJocils de cxportacjún, según
datos de ]a DÍrccción General de Aduanas.

5<° El límite de crédito a que .so refiere el númúro antuior
tendrá vigencia durante el pedado de doce meses comprendido
entre el 15 de junio- de cada año y el 14 del mismo mes del
año siguiente. En el transcurso de dicho período, los benefi
ciarios- podrán hacer disposiciones dentro del limite que H cada
uno corresponda, que se representará por medio de efúctos
aCC"fltados por aquellos, y que habrán de vencer, corno máximo,
el día en que finalice el periodo de vigencia del mismo.

4." E~ta Orden entrará en vigor al día siguiente al de '.'H

-publicación on el "Boletín Olida! del E~tauo».

Lo que comunico 11 VV. EE. para '.;u conoc;¡nknto y dcm,is
dcc tos.

Dios guarde fl. VV. EE.· muchos año-;.
I'vladr'¡d, 9 de julio de HJi4.


